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Trigésima Quinta sE:sión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun 
do Período Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y cuarenta mtnutos de la ma· 
nana del dla Jueves veintitres de Agosto 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Preside el Diputado Dr. Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Zepeda Alaniz y 
Cerna (Juan f.), como Primero y Segundo 
Secretarioe, respectivamente. 

Concurren ademb, los Diputados slguien· 
tes: Montenegro, Castillo Alvarado, Sevilla 
Sacasa, Mairena, Sandoval, Salinas, Oond
lez, Santamarla, Halsall, .Zamora, Vllchez, 
Navarro, Castillo (Salvador), lcaza Tijerlno, 

cArto. 16.-EI Arto. 187, se leerá asf: 
e Mientras no se dicte la correspondien· 

te Ley de Servicio Civil, los servidores 
del Estado, que no tenga carácter poli· 
tico y los de los Entes Autónomos, dis· 
frutarán de las mismas prestaciones que 
este Código establece para los trabaja· 
dores al servicio de particulares y ten· 
drán especialmente los siguientes dere· 
chos y obligaciones: 

e Derechos: 

t ) El de percibir cumplidamente sus suel· 
dos y salarios, 

2) El de no ser removidos de sus cargos 
administrativos, ténlcos o de confian· 
za, por el &olo hecho de ser cambia· 
do el Jefe de una unidad burocrática; 

3) El ser ascendidos conforme el Esca· 
lafón establecido y mediante el cum· 
plimiento de las condiciones legales, 
ásl como de ser tratados con toda 
consid:raclón por sus superiores; 

4 ) El de ser jubilados y el de que, en 
caso de muerte, se conceda pensión 
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. a sus inmediatos sucesores, todo con 
-~sujeción a los requisitos de ley; 

5) El de ingresar librémente en los Sin· 
dicatos pertinentes; 

6 ) El de que se les pague los gastos • de 
traslado al lugar en que van a prestar 
servicio, cuando para dicho fin ten· 
gan que c&mbiar de domicilio. Asi 
mismo su reintegro al de origen, 
cuando sean cesanteados por causa 
justa; 

7) Los demás que se determinen en la 
presente Ley, en las especiales vigen· 
tes o que se dictaren. 

e Obligaciones: 
1 ) Asistir cumplidamente a sus labores 

desempenándolas conforme la lt>yes, 
ordenanzas o reglamentos que las re· 
gulen, conforme a la dirección de sus 
jefes, con la intensidad, cuidado y es· 

2) 

3) 

4) 

5) 

mero apropiados; • Observar buenas costumbres durante 
el servicio; 
Guardar reserva de los asuntos de 
que tengan conocimiento con moti· 
vo de su trabajo¡ 
Evitar la ejecución de actos que pon
gan en peligro la vida de sus com· 
paneros; 
Sustraerse a propagandas de toda 
clase durante las horas de trabajo y 
rechazar toda colecta que se les pre 
tenda hacer con fines de festejar a 
sus superiores jerárquicos; 

6) Sustraerse de todo acto de concierto 
o participación en una huelga; 

7 ) Pagar su descuento de salarlo para el 
mantenimiento del fondo asistencial 
de su Sindicato; 

8) Sujetarse a las plohibiciones y obli· 
gaciones generales que lts Impone 
el Código del Trabajo•. 

El Diputado Abaunza Marenco apoyó la 
moción del representante Zepeda Alaniz, a 
quien felicitó por su magnifica labor. Creo, 
dijo sr, Abaunza Marenco, que esta moción 
y modificación, pedida por Zepeda Alaniz, 
no prosperará. Luego se refirió a los por· 
centajes que el Distrito Nacional, EL INVI 
y otras instituciones estaban haciendo a sus 
empleados, para el fondo del Partido Libe· 
ral. El Diputado Collado Arce tambien 
apoyó a Zepeda Alaniz, expresando que la 
moción merecfa el aplauso y reconocimien· 
to de todos. Pidió, Collado Arce, la apro· 
bación de la modificación sugerida por el 
DlputadQ_ Zepeda Alaniz. Intervino a con· 
tinuación el Senor Ministro Trejos Somarri· 
ba, objetando ta moción') arguyendo que 
todas las protecciones y derechos que ella 
trataba de establecer estaban contenidas ya 

a favor de los trabajadores del Estado y En
tes Autónomos, en las reformas que se dis· 
cutfan, que aunque calificadas de diminutas 
por el mocionista, eran de gran contenido 
~n el aspecto social. Don José Zepeda Ala· 
niz reforzó a continuación los fundamentos 
de ~a modificación que del artículo 16 pedia 
e hizo notar que el Senor Ministro no dió 

• - J 

en su intervención argumento alguno que la 
destruyera. Mi moción, dijo el Diputado 
Zepeda Alaniz, debe aprobarse, pero cual· 
quiera que sea el resultado, pido se consig· 
ne en el acta de esta sesión, porque es un 
sincero y patriótico esfuerzo libre desde .11i 
carácter de representante liberal. Hizo uso 
de la palailra, el. Dipµtado Collado Arce, pa· 
ra decir que habra ofdo la disertación del 
Sr. Ministro y al comprender que en ella no 
habla esgrimido ningun argumento que de 
manera fundamental la desvirtuara, pedfa 
que en el Capítulo de los Servidores del Es· 
lado y en el Arto. 16 se vaciua completa· 
mente la moción del Diputado· Zepeda Ala· 
niz, pues no encontraba ninguna contradic
ción, tal como lo habla redactado el mocJo· 
nista y que, los derechos y obligaciones, de· 
rivados de la modificación pedida, vendrlan 
a dar más confianza a los Servidores del Es· 
todo, que tantos anos hablan pasado olvida· 
dos completamente por las leyes. Nueva· 
mente intervino el Diputado Abaunza Ma· 
renco, diciendo que no eran suficientes ni 
satisfacfan las explicaciones del Sr. Ministro 
porque ligeramente se referia a los Emplea· 
dos o Servidores del Estado y a ciertas ga· 
rantras, que no eran propiamente garantfas. 
La moción de Zepeda Alaniz es muy buena 
pero es deficiente, dijo Abaunza Marenco'. 
si estuviera acompanada de una moción e~ 
que se creara un Tribunal de Servicio Civil, 
seria magnífica, porque asi se respetarla el 
derecho del funcionario o servidor del Esta· 
do. El Diputado lcaza . Tijerino, expresó 
que la moción de Zepeda Alaniz era magnf: 
fica, en cuanto su intención de establecer la 
inamovilidad de los empleados, pero como 
muy bien habfa dicho Abaunza Marenco· 
mientras no existiera ese Tribunal, ni san 
ción para los funcionarios que destituyera~ 
a los empleados, estas disposiciones resulta· 
ban inocuas. A continuación hizo uso de 
la palabra el Diputado Dr. Mungufa Novoa, 
expresando que muchas cosas se habfan di· 
cho ya y no pensaba intervenir; que lo que 
pasaba era el concepto que se tenra del fun· 
cionario del Estado; que habla quienes 
creían. que este era un botin de guerra, para 
repartirs'; y que, crera que debla aprobarse 
la reforma propuesta y discutirse inciso por 
Inciso. Puesta a votación la moción Zepe
da Alaniz, file aprobada con 13 votos a fa· 
vor y once en contra. El Diputado Dr. Va· 
lle Quintero, pidió repetición de la votación. 
Despu~s de lntc:r\'.enir los Diputados Sando· 
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val y Castillo (Salvador) éste último apoyan· 10 en todos los momentos, soy liberal desde 
do lo pedido por el Dr. Valle Quintero, hizo que nacr y he estado en todos los momentos. 
uso de la palabra don José Zepeda Alanil, diflciles de mi· partido y no va a ser Valle 
en relación con la repetición solicitada, di Quintero quien los venga a ensombrecer en 
ciendo: cUd. Dr. Valle Quintero es uno de el recinto de esta Cámara.- Desde la altura 
los más vigorosos, inquietos y constante~ de mis sesenta anos no he tenido un momeo· 
parlamentarios que tiene aqul la mayorla 11 10 de claudicaciones y él no me ha escucha· 
beral; yo lo he admirado a Ud. desde la do o si me escuchó estaba ado1mecido. l\o 
cumbre de mi San Cristóbal y de la de su estoy pidiendo aquí que se maniate a nin· 
Momotombo. Cada vez que LJd. habla, lo gún futuro gobernante ni atentando contra 
escucho con devoción. Ud. ha oldo aqul ningún derecho que asista a éste. Dr. Valle 
todo el debate y ha estado presente; cuando Q., Ud., no tiene razón para injuriarme; a mi 
se discutió mi moción no alternó, no se opu· me debe respeto, como yo lo he res· 
so, no adujo ningún argumento; afiara quie- petado a Ud. No puede acusarme de que 
re venir a modificar el criterio, sincero, hu· quiero dar una punalada al Partido Liberal y 
mano y franco de los que votaron. Ud. me entorpecer su victoria; y creo que no tiene 
oyó, entiendo, todo lo que dije de las fina derecho de injuriarme. El Dr. Valle Quin· 
lidades, de los propósitos de mi moción y tero, dijo capelo al testimonio de la Cámara 
ahora no debe alarmarse, para obtener la de que en ningún momento he mencionado 
derrota de mi moción, con una rectificación, el .nombre del Diputado Zepeda Alaniz. He 
porque . yo creo que los que han votado en dicho y sostengo que aprobar una moción 
un sentido afirmativo tienen profunda con de inamovilidad de los Empleados Públicos 
vicción, han oldo todo el debate. Apelo a serla darle al Partido Liberal una puftalada 
su caballerosidad de parlamentario pai:a que peligrosa y eso es cierto y no Implica ningu. 
no trate de perjudicar mi moción con una na injuria personal para el Diputado Zepeda 
repetición ilegal solo porque a última hora Alaniz. Hago un llamamiento al buen cri· 
no le ha agradado el resultado de la votación. terio de la cámara para que en esta repeti· 
Lo que cabria es que en homenaje a una clón de la votación rechace la moción de 
mayorfa que se pronunció, los mismos que mi distinguido amigo el Diputado Zepeda 
votaron en contra le den su aprobación a Alaniz. Quiero que conste que en ningún 
esta moción, de lo contrario quedarla des· momento he usado siquiera una palabra que 
baratada completamente la buena Intención signifique las mas pequena falta de conside· 
y todos los fundamentos de debates>. Con- ración, la mas pequena falta de estimación 
testó el Dr. Valle Quintero, expresando: o siquiera poner en duda el liberalismo, la 
cque habla escuchado los argumentos de valentfa y el coraje de que siempre ha dado 
Zepeda Alaniz y que realmeute habla creldo muestras don José Zepeda Alaniz.11 lnter· 
que la representación liberal votarla en con- vienen los Diputados Dr. Morales Marenco, 
tra de la moción, que consideraba como Castillo (Salvador) y Abaunza Marenco; y 
una pul\alada peligrosa asestada al Partido luego se prc;cede a la repetición de la vota· 
liberal y a su futura victoria•. clos Re· ción, con un resultado de 14 votos en contra 
presentantes liberales que han votado a y once a favor.-Después de anum;iarse este 
favor no se dan cuenta del juego polltico resultado, el Diputado f ernández pide anu· 
a que se va a prestar esta moción, dijo Va· lación por haber votado dos Diputados que 
lle Quintero, qut: tiende a decla1ar inmun~s no estaban presentes en la primera votación 
a todos los empleados públicos y a maniatar y esto provoca una larga discusi1ión sobre 
al futuro Oobieruo Liberal que ha de ocupar si los Diputados Cerna (Arluro) y Rizo Oa· 
la Presidencia de la República, por eso, con dea, que no votaron al ser aprobada la mo· 
la mayor energla de mi corazón, hago un ciótt tenian derecho de hacerlo al efectuarse 
llamamiento a la representación liberal para la repetición. Intervienen los Representan· 
que se de cuenta de la gravísima trascenden- tes Castillo (Salvador), Valle Quintero, Zepe· 
cia que implica la aprobación de la moción da Alaniz¡ y al votarse la moción es rechaza· 
peligrosa de Zepeda Alaniz. Es por eso, da con catorce votos en contra.- También 
dijo Valle Quintero, que pido la repetición intervino el Diputado Cerna (Arturo). · Don 
de la votación. Intervino luego el Diputado José Zepeda Alaniz pidió se consignaran en 
Sandoval; y seguidamente el Diputado Ze el acta todos los conceptos de so moción y 
peda Alaniz; dijo; que rechazaba con toda que su voto de protesta razonado, que for· 
la indignación de su propia personalidad, mulará, se Insertara al copiarse el acta en el 
con sus antecedentes de liberal; de liberal Libro respectivo. El Dr. Valle Quintero hi· 
que no temblaba ante ninguna amenaza, las zo uso de la palabra pidiendo se consigna· 
palabras injuriosas, deshonestas e lnconside ran en el acta, las frases que pronunciara.
radas del Diputado Valle Quintero al querer Los conceptos de ella son: e Va expliqué 
llamarlo tácitamente traidor al Partido.- El que no hice nin¡una alusión personal al Di· 
Presidente llama la atención al Diputado Ze· 
peda Alaniz y éste prosigue: .. vo me enfren· (Conttnuard) . ' 
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PODER EJECUTIVO \ 

Gobernación y Ane101 

asociación del CapUulo Nicaragüense y ha· 
biendo aprobado unanimemente lo acordado 
sin modificación alguna, se lee la presente 
acta, se aprueba y firmamos. Presidente, A, 
Berrfos. - Secretario General, R. Bolaftos V. 

Estatutos del '~Capítulo Nicaragiiense -Tesorero; Luis C. Navas.-Vocal Primero, 
para Estudio de la Audici6n, la Voz N. Sandino.-Vocal Segundo, A. Ayón O. 

y el Lenguaje" -Vocal Tercero, J. Adán Aguerri H,, 

/ N 528 •Es conforme con su original.-Managua, 
9 D.N., veintiseis de Octubre de mil novecien· 

El Presidente de la República, tos se~enta y dos. Roberto Argüello H., 
• Acuerda: Abogado y Notario Público•. 

Unco.-Aprobar' en la forma siguiente el. e Roberto Argüello Hurtado, Abogado y 
Acta de Constitución Y los Estatutos del Notario Público de la República de Nicara· 
•Capitulo Nicaragüense para el Estudio de gua, Certifica: .Que d& la página dos a 1111 

los Problemas de la Audición, la Voz Y el ~ieci~cho del Libro de ~etas de la persona 
Lenguaje•, que literalmente dicen: 1urfd1ca denominada cCapftulo Nlcaragüen· 

t.Roberlo Argilello Hurtado, Abogado )' se para el Estudio de los Problemas d12 la 
Notario Público de la República de Nlcara Audición, la Voz y el Lenguaje•, se encuen· 
gua, CE R T 1F1 e A: Que de la página una tra el acta que literalmente die~: Acta N9 2. 
a la dos del libro de Actas de la persona En la ciudad de Managua, Oistrito Nacional. 
jurldica denominada, cCapltulo Nlcaragtien· República de Nicaragua, a las diez de ta 
se para el Estudio de los problemas de la manana del veinte de Diciembre de mil no
Audición, la voz y el legua je•, se encuentra vecienlos sesenta y uno. Reunido los sello· 
el acta que literalmente dice: Acta N•. l.- res doctor don Apolonio Berrfos, J<>sé 

·Fundación del cCapitulo Nicaragüense para María'Terán, don Luis Santiago del Palacio. 
el estudio de los problemas de Ja Audición, doctor Rodolfo Bolanos Vargas, justo Pas· 
la Voz y el Lenguaje•.- En la ciudad de tor Zamora, doctor Noel San dino, doctor 
Managua, Distrito Nacional a las 6.30 p. m. Luis E. fl.¡avas Arana, doctor César Amador 
del dfa veinte de Octubre de mil novecientos K., y los fundadores seno res Manuel Anto· 
sesenta y uno, reunidos en el edificio del nio Ayón O. y don José Adán Aguerri, 
Centro Médico, ubicado en esta ciudad, los miembros de la entidad denominada cCapf· 
senores: Dociores, A polonio Berrh>s; José tulo Nicaragüense para el estudio de los Pro· 
Marfa Terán; Luis Santiago del Palacio; Ro· blemas de la Audición, la Voz y el Lengua
dolfo Balanos V~ justo Pastor Zamora; Noél je,. Que se constituyó, en esta ciudad de 
Sandino; Luis Navas Arana; César Amador ·Managua, por Acta de las seis y media de 
K. y par los senores Manuel Antonio Ayon la tarde del veinte de Octubre de mil nove· 
O., José Adán ·Aguerri, acordaron formar la cientos sesenta y uno, con el objeto de dar 
sociedad del c.Capftulo Nicaragüense para aprobación a los Estatutos de la Asociación, 
el Estudio de los Problemas de la Audicion, previa citación por secretarla, y bajo la Pre
la Voz y el Lenguaje> agrupado al cCapltulo sidencia del doctor don Apolonio Berrfos, 
Mexicano•, y adscrito al Colegio Hispanoa· quien preside la sesión en el local del Cen· 
mericano para et estudiQ de los problemas tro Médico, se procedió a cumplir con la 
de la audición, la voz y el lenguaje, con sede agenda senalada. Primero, Se abrió la se
en la Ciudad de México, Distrito federal, sión con la lectura del acta anterior de fun· 
con el objeto de: dación del •Capitulo Nicaragüense para' el 

a )-fomentar el progreso de las actividades 
cientfficas que estudian los problemas 
de la comunicación interhumana; 

b )-Desarrollar actividades científicas en los 
campos Audiológicos y Foniálricos.-

• Acordaron además fundar la directiva 
del mismo Capitulo de la manera si· 
guiente: Presidente, Doctor ApoloniQ 
Berrfos; Secretario General, Doctor Ro· 
dolfo Bolanos V.; Tesorero, Doctor 
Luis Navas Arana; Vocal Primero, Doc· 
tor Noel Sandino; Vocal Segundo, An· 
tonlo Ayón O.; Vocal Tercero, José Adán 
Aguerri. 

Dejando para próxima sesión el estudio y 
aprobación de los Estatutos que regirán la 

Estudio de los Problemas de la Audictón, 
la Voz y el Lenguaje•, la q'ue fué aprobada. 
Segundo. El Presidente sometió a la Asam· 
blea de miembros el proyecto de Estatutos 
de la Asociación y después de lef dos y dls· 
cutidos articulo por articulo, se le dió apro· 
bación fntegramente quedando como Estatu· 
tos los que a continuación se insertan: 

Del Capítulo 
Capitulo 1 

Art. to.-El Capítulo Nicaragüense para 
El Estudio de los Problemas de la Audición 
la Voz y el Lenguaje, que en el resto del text~· 
será denominado como cEI Capitulo Nlca. 
ragüense• es una Asociación Civil de Médl· 
cos, Pedagogas y oJros Profesional y. Técnl· 

J 
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cos, que tienen en común desarrollar activi· 
dades en los Campos Audlológlcos y fo. 
ni áticos. 

Art. 2o.-EI Capftulo Nicaragüense está 
agrupado alrededor del Capftulo Mexicano 
dependientes ambos del Colegio Hispano· 
itmerlcano para el estudio de los problema" 
de la Audición, la Voz y el Lengu11je, con 
sede en la Capital Mexicana. 

El objeto del Capflulo Nicaragüense es 
fomentar el progreso de las actividades cien· 
UflcH que estudian los problemas de la co· 
munlcación . lnterhumana. Para estos fines 
las Sociedades que componen su temario de 
estudio son las siguientes: Acústica, 2) Aná 
tomla; 3) Audlologla; 4) Bioe!>tadlstlca; 5) 
Fonétlc11; 6) Foniatrla; 7) Medicina del Tra· 
bajo; 8) Neuro flslologfa; 9) Neurología; 
1 O) Pedagogfa; J 1) Prevención; 12) Promo· 
ción y Acción Social¡ 13) Pslquh•lrla. 

Art. Jo.-Se declara temporalmente como 
11ede del Capftulo Nicaragüense el local del 
Centro Médico en la ciudad de Managua, 
en donde residirá el Cuerpo Directivo del 
mismo. 

Art. 4o.-La Disolución del Capftulo NI· 
caragílense se hará; 

a )-Por acuerdo de tas tres cuartas partes 
de la Asamblea de Asociados. legalmen· 
te constitufda; 

b )- -Por resolución tomada por la autoridad 
competente. 

Del patrimonio del Capitulo 
Capítulo 11 

..... 
Art. 5o.-EI Patrimonio del Capflulo se 

formará 

a )-Con las cuotas de inscripciéil y ordina-
rias aportadas por los socios; _ 

b )-Con las cuotas extraordinarias que se 
aprueban en sesión; 

e )-Con las utilidades provenientes de las 
actividades del Capitulo Nicaragüense, 
cursos, congresos, reuniones, etc.; 

d )-Con las utilidades provenientes de las 
suscripcione& al órgano oficial publiC'i· 
tario, follttos, libros, etc., qut: se pu· 
dieran editar; 

e )-Con los donativos, obsequios, etc., de 
que sea objeto. 

De los Socios _, 
Capitulo 111 

Art. 60.-Hay cuatro clases de Socios: 
fundadores. Activos, Honorarios y Contri 
bu yentes. • 

Art. 7ó.-Son Socios ~undadores los que 
firmaron el Acta de la Sesión constitutiva del 
capttulo, tanto nacionalet r.omo extranjeroa 
y que cumplan con todas las obtrgac:lones 

tanto con su capacidad como con el colegio 
Hispanoamericano. 

Art. 8.-Son Socios Activos del Capftulo 
Nicaragüense aquellos que desarrollando 
algunas de las actividades contenidas en el 
Art. '}o. de este reglamento, llenen los si· 
guientes requisitos: 

a )-Hacer solicilud por escrito a la junta Di· 
rectlva del Capltulo Nicaragüense, apo· 
yada por dos Socios activos o fundado· 
res y anexada de loda la documenta· 
clón que establezca su conexión con 
los problemas de ta audición, ta Voz y 
el Lenguaje; 

b )-Ser aceptada la solicitud por la Junta DI· 
rectiva y por mayorfa de votos aproba· 
torios. siendo la votación secreta, abier
ta, escrita o verbal; 

e )-En caso de ser aceptada la solicitud, P•· 
gar la cuota de Ingreso respectiva y la 
anual correspondiente al ano en que es· 
to ocurra. 

Art. Oo.-Son Socios Honorarios del Ca· 
p"uto NlcaragQense, aquellos que por méri· 
tos relevantes o servicios sociales prestados 
en el campo de los trabajos del Capftulo NI· 
caragüense, sean propuestos por tres socios 
fundadores, activos u honorarios y su pro
puesta sea aprobada por los miembros de 
la junta Directiva, asistentes a la sesión, lié· 
dndose a efecto la votación como lo deter
mina el inciso b) del Capitulo So. 

Art. 10.-Son Socios Contribuyentes del 
Capftulo Nicaragüense las personas que ha
biendo contrihufdo con aportaciones econó
micas a beneficio del Capllulo, sean pro
puesto por dos Socios fundadores, activos 
u honorarios y su propuesta sea aprobada 
por la mayoria de los miembros de la junta 
Directiva, 

De los Derechos v Obligaciones de los Socios 
Capitulo IV 

Art. 11.-Son derechos y obligaciones de 
los Socios Fundadores y Activos: 
a )-Votar; 

b )-Ser volados para miembros de la junta 
Directiva del Capftulo; 

e );-Proponer modificaciones al Estado den· 
· tro de los términos del Capftulo del 

mismo; 

d )-Renunciar a los cargos que su Cap. les 
haya conferido, para cuyo fin enviarán 
por escrito su renuncia 11 la junta Direc· 
tiva, para ser puesto a consideración de 
la Asamblea, la que aceptará o rechaza· 
rá ta renuncia por mayorfa de votos; 

e )-Renunciar a su categoría de -socio, en· 
viando a la Junta Directiva su renuncia 
acompaftada del diploma correspon
dieñté; 

.-_~ 
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f )-Disfrutar de la protección y de los be· 
neficios que el Colegio concede a sus 
Socios; 

g )-Recibir el Organo publicitario del Ca· 
pítulo; 

h )-Recibir el Diploma que lo acredita tan 
luego como haya presentado su trabajo 
de ingreso, estando al corriente en el 
pago de sus cuotas. 

Art. 12. ·~Son derechos de los Socios Ho· 
norarlos y contrlcuyentes los mismos men· 
cionados en el Art. 11, excepto los que con· 
tienen los incisos a) a b). 

Art. 13.-los socios adquieren sus dere· 
chos en el momento que hayan sido acepta· 
do para ingresos al Capitulo. 

Art. 14.-Son obligaciones de los Socios 
Fundadores y Activos:~ 

a )-Votar; 
b )-Desempenar los cargos que el Capitulo 

les confiera, a menos que él mismo a 
cepte su renuncia en los términos del 
inciso cdt articulo 11, de este Caprtu 
lo IV; ..... 

c )-Asistir a las sesiones, asambleas, juntas 
etc., deliiendo ser esta asistencia mayor 
del 30% del total de cada aflo; 

d )- Presentar oportunamente ante el Capi 
tulo, los trabajos que sean de interés 
para ser leidos y comentado's en las Se· 
siones Ordinarias o Extraordinarias, y 
publicados en el Organo Oficial del Ca· 
pflulo; 

e )-Comentar por escrito los trabajos de 
otros Socios cuando esto sea solicitado 
por la Junta Directiva, y que podrán ser 
publicados en el Organo Oficial; 

f )-Cubrir las cuotas de inscripción y ordi· 
narias asi como las extraordinarias, acor
dadas en sesión del Capitulo; 

g )-Abstenerse de asuntos polfticos o reli
giosos en el seno del Capitulo; 

h )-Hacer el mayor de sus esfuerzos para 
el beneficio moral, cienlffico y econó· 
mico del Capitulo. 

Art. 15.-Los Socios Honorarios y Con· 
tribuyentes están exentos de las obligaciones 
contenidas en los incisos a, c, d, e, f, g, y h, 
del Articulo precedente, pero el Capitulo re· 
cibirá con agrado su colaboración cientffica 
y su presencia. 

Art. 16.-Todos los socios del Capitulo 
Nicaragüense dependientts del Colegio His 
panoamericano respetarán el Código de Eti· 
ca que forma el .Capitulo de este Estatuto. 

Del Oobkrno del Capitulo Nicaragiiense. 
Capítulo V 

Art. .17.:--la junta Directiva del Capitulo 
Nicaragiltmse estará formada. por un Presi· 

dente, un Secretario, un Tesorero y tres 
Vocales. 

Art. J 8.-EI Gobierno , y Administración 
del Capflulo Nicaragüense será a través de la 
Junta Directiva que será elegida en Asamblea 
General y durará en sus funciones tres aftas· 
a partir de la fecha de la elección. . 

Art. 19.-Para el cargo de Presidente solo 
podrá ser electo un Socio Fundador o Actl· 
vo que lo haya sido durante un ano conse· 
cutivo. 

Art. 20. -Son derechos y obligaciones de 
la Junta Directiva: 

a )-Nombrar las comisiones que se requie· 
ren para la buena marcha del Capitulo 
Nicaragüense; 

b )-Activar la adquisición de Becas en el 
extranjero con el objeto de enviar anual· 
mente personas que ..s~ capaciten en los 
campos Audiológlcos y foniáticos; 

c )-Autorizar cualquier compra eje utilidad 
· para el Capflulo; / 
d )-En los acu~rdos de la junta Directiva 

deben estar presente cuando menos tres 
miembros incluido el Presidente o en su 
defecto el Secretario; 

e )-La junta Directiva tiene la obligación de 
mandar a imprimir y difundir las refor· 
mas de los Estatutos y todos los asuntos 
de interés colectivos, tan pronto como 
sean aprobado en la Asamblel'I General; 

f )-La junta Directiva solo tiene facultades 
de administración y n6 de disposición,_ 
para lo cual necesita la aprobación de 
la Asamblea de socios. 

Art. 21.-Son derechos y obligaciones del 
Presidente: 
a )-Representar extrajudtcial, y judicialmen· 

te al cCapftulo de Nicaragua .. con facul· 
tades de apoderado generalfsimo pero 

. con las limitaciones de estos Estatutos; 
b )-Mantener el prestigio y progreso del 

Capitulo Nicaragüense; 
e )-Presidir las Asambleas, Juntas, Sesiones 

y todos los actos propios del Capflulo; 
d )-Despachar junto con el Secretarto y el 

Tesorero, los distintos asuntos y nego
cios del Capitulo; 

e )-Firmar junto con el Secretario los Di· 
plomas, documentos y correspondencia 
de importancia; 

f )-Nombrar o cesar a los empleados del 
Capitulo Nicaragüense en caso de que 
lczs hubiere; 

g )-Autorizar los diversos gastos del Capí· 
tulo Nicaragüense; 

h )-En todas las circunstancias tendr' voto 
. de calidad. 
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Art. 22.-Son derechos y obligaciones del 
Secretario: 
a )-Asistir y acompanar al Presidente en to

dos los actos del Capflulo que este pre
ceda; 

b )-Convocar con suficiente anticipación a 
las sesiones ordinarias y extraordinarias 
juntas y demás acto& propios del Ca· 
pftulo; 

e )-Redactc1r y firmar las actas de todas las 
sesiones y actos del Capitulo; 

d )-Dar cuenta al Presidente y por acuerdo 
de éste a la A11amblea de todas las co· 

· municaciones interiores y exterimrs re· 
cibldas encargándose de darles comu· 
nicación; 

e)- Firmar conjuntamente con el Presidente 
los diplomas de los socios; 

f )-Presentar a la Asamblea cada ano un 
informe de los trabajos, actividades y 
hechos salientes del Capflulo; 

g )-Informar al Presidente y por acuerdo de 
éste a la Asamblea de los socios que 
hayan dejado de cumplir con las obliga· 
ciones de estos Estatutos para votar la 
sanción correspondiente de acuerdo con 
lo previsto en el Capitulo VIII; 

h) · Acreditar con las constancias del regis· 
1ro de socios, el carácter de cada uno 
de ellos, ya sea fundador, activo hono· 
rario o contribuyente. 

Art. 23.-Son derechos y obligaciones 
del Tesorero: 

a )-Cobrar a los socios las cuotas que éste 
Estatuto seftale, asf como las extraordi· 
narias que sean acordadas en las sesio· 
nes; 

b )-Cobrar las donaciones, subsidios, ren· 
tas o valores, etc., a que pueda tener 
derecho el Capitulo; 

c )-Firmar con el Presidente los documen· 
tos de movimientos de valores que per· 

. fenezcan al Capítulo; 
d )- Llevar la Contabilidad conforme las dis· 

posiciones legales en vigor; 
e )-Despachar con el Presidente y el Secre 

tario los asuntos relativos a su cargo y 
pagar los egresos que hayan sido apro· 
bados; 

f )-Presentar a la Asamblea un informe a· 
nual de las finanzas. asi como cada vez 
que lo requiera la Junta Directiva del 
Capítulo Nicaragüense. 

Art. 24. - Son derechos y obligaciones de 
los Vocales: 
li )-Asistir a las sesiones de la junta Direc· 

tiva para considerar, discutir, aprobar o 
rechazar, en unión de los demlls Direc· 
tivos los asuntos que se le presenten. 

Art. 25.-Las ausencias temporales del 
Presidente del Capítulo serán cubiertas por 
el Secretarlo General a menos que esa au
sencia sea definitiva en cuyo caso se convo
carán a elecciones extraordinarias para cu
brir la vacante por el periodo que le falte 
cumplir en ese cargo. 

Art. 26.-Las ausencias temporales o de· 
finitivas de los demás miembros de la Junta 
Directiva se cubrirán en su orden sucesiva, 
progresiva y la vacante que resulle será cu
bierta por designación que hagan los miem· 
bros de la junta Directiva. • 

Arl. 27.-Cuando en las sesiones, juntas 
o cualquiera otro acto del Capitulo no con· 
curra el Presidente, presidirá el Secretarlo 

Art. 28.-EI Capitulo lrabajarli todo el ano. 
Las seslo1tes ordinarias se realizarán los pri · 
meros viernes del mes y durará como máxi· 
mo dos horas pudiéndose prolongar cuando 
la importancia del tema lo requiera. 

Art. 29.-Habrá sesiones extraordinarias 
cuando Ja junta Directiva asl lo juzgue con· 
veniente o a petición de tres miembros de la 
junta Directiva, haciéndolo por escrito y ex· 
presando el motivo de ella. · 

Art .. 30.-Si no fuese posible terminar el 
asunto para lo cual fué convocada la Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria en una sola reu· 
nión, el Presidente del Capitulo NlcaragOen· 
se declarará abierta la sesión y esta conti· 
nuará el día y hora que el mismo Presidente 
senale, dfa en que obligatoriamente deberá 
conclufrse. 

Art. 31.-Cada tres aftos se efectuará en 
la Sesión Ordinaria del mes de Octubre la 
elección de la junta Directiva que tomará 
posesión de su cargo inmediatamente des· 
pués de la elección. 

Art. 32.-Las sesiones serán convocadas 
por publicación en uno de los periódicos de 
más circulaci9n de la Capital o por cita per· 
sonal a juicio del Presidente, de la junta Di
rectiva pero en todo caso con anticipación 
no mayor de tres dfas. 

Art. 33.-Las sesiones se continuarán con 
los socios presentes en personas y no se a· 
ceptarán comparecencias ni votos por poder. 
Se considerará que existe quórum en las se· 
siones, cuando concurra el cuarenta por 
ciento (400/o), de los socios fundadores y ac. 
tivos, incluyendo a los miembros de la )un· 
ta Directiva. 

Art. 34.-EI quórum se ampliará en los 
siguientes casos: 
a) - Para elección de la Nueva Directiva, al 

sesenta por ciento (OO°lo) de los socios 
fundadores y activos que tengan dere· 
cho a votar en la fecha de la Sesión; 

b )-Para la disolución anticipadamente ... 
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nunciada en la Asociación, fusión con 
otras Asociaciones, cambio de objeto, 
modificaciones del Contrato Social o de 
los Estatutos al ochenta por ciento (80°1o) 
del total de los socios fundadores, acti· 
vos que tengan dereeho a votar en la 
fecha de la sesión .. 

Art. 35.-Las votaciones en las sesiones 
podrán ser nominales o secretas, de acuer· 
do con el criterio del Presidente, pero en los 
casos de elección de la junta Directlua y se· 
paraclón de cualquier socio, se han~ en vo· 
taclón secreta. • 

· Art. 36.-En caso de empale en las vota· 
clones se tendrá en cuenta el voto de calidad 
del Presidente. 

Art. 37.-.EI Presidente dirigirá Jos deba· 
tes cuidando el orden de las discusiones y 
podrá levantar las sesiones por causas gra· 
ves. 

Art. 38.-Las resoluciones tanto . de la 
Asamblea como de la junta Directiva toma· 
das en la sesión, se hará constar en un libro 
especial follado y deberá ser firmados por 
el Presidente y Secretarlo, respectivamente. 

Cuotas JI Oastos.-PagfJ al Co/de/o 

Capitulo VI 

Art. 39.-Los socios nicaragüenses del 
Capftulo, cubrirán la suma de Setenta Cór· 
dabas con Cincuenta Centavos (' 70.50) 
por inscripción y Ochenta y Cuatro Córdo· 
bas con Seserita Centavos (' 84.60) como 
anualidades, comenzando en el ano en que 
fué aceptado como Socio cualquiera que sea 
la fecha. 

El Capitulo Nlt'araiüense retendrá cada 
ano la cantidad de Veinte y Ocho Córdobas 
con Veinte Centavos (~ 28.20) por cada su· 
cio, deducidos en la cuota anual, dicha can 
tidad formará parte del fondo de reserva pa· 
ra los gastos del Capitulo la diferencia o 
sean Cincuenta y Seis Córdobas con Cua· 
renta Centavos (~ 56.40) serán enviados al 
Colegio Hispanoamericano y formarán par· 
te de las reservas del mismo, teniendo dere 
cho cada socio a recibir la suscripción del 
Organo Oficial del Colegio Hispanoamerl· 
cano llamado Acta. ./ 

Art. 40.-Los socios honorarios y contri· 
buyentes están exentos del pago de las cuo
tas anotadas. 

Art. 41.-la junta Directiva tendrá las am
plias facultades para llevar a cabo las opera· 
ciones y aclos que se hagan necesario y que 
no estén previstos en estos Estatutos, con 
la sola obligación de comunicarle a los so· 
cios en la primera sesión, despué¡ de haber 
usado estas facultades. 

De las Relaciones y del Organo Oficial 
Capílulo VII 

Art. 42.-El Capftulo editará periódica· 
mente con carácter oficial, una revista cuya 
frecuencia de aparición variará de acuerdo 
con las posibilidades y necesidades del Ca· 
pltulo pero en ningún caso se publicará me· 
nos de una vez por ano. 

Art. 43.-EI Capítulo Nicaragüense man· 
tendrá relaciones estrechas con el Colegio 
HitSpanoamericano, estando al di a en sus 
pagos tanto de Inscripción como anuales. 

De las Sanciones 
Capitulo 111 

Art. 44. - Un ·socio podrá ser separado 
del Capitulo por una varias de las sigulen: 
tes causas: 
a )-:-Por adeudar las cuotas ordinarias co· 

· rrespondiente a un ano; 

b )-Por faltar a las sesiones durante un ano 
consecutivo, sin motivo justificado y 
sin haber informado por escrito a la 
junta Directiva; 

c )-Por faltar a las obligaciones que le lm· 
pone el Estatuto; 

d )-Por excederse como socio o como Di· 
rectivo en el uso de sus derechos y pre· 
rrogativas que el Capftulo le confiere; 

e ) - Por cometer actos contrarios al Código 
de Etica aprobado en estos Estatutos y 
que rigen a todos los Capllulos depen· 
dientes del Colegio Hispanoamericano; 

f )-Por encontrarse culpable de algún deli· 
to ante un tribunal común de la nacion. 

Art. 45.-Para que' un socio sea separado 
del Capitulo se seguirán los procedimientos 
siguientes: 

a )-La separación será automática en los 
casos de los incisos a) y b) del artfculo 
cuarenta y cuatro, previa audiencia; 

b) En el caso de los Incisos c, d, e y f, del 
articulo cuarenta y cuatro, la junta DI· 
rectiva consignará al socio acusado a 
un comit~ Integrado por el Presidente 
de la junta Directiva y cuatro socios fun~ 
dadores y activos, nombrados expresa· 
mente por la Asamblea para tal efecto. 
Este Comité dictaminará y en caso de 
que recomendara la seperación del so
cio, la junta Directiva someterá el dic· 
tamen a la Asamblea, la cual por ma· 
yorfa de votos equivalentes a las dos 
terceras partes o más, de los varios so· 
cios presentes y en votación secreta, 
dictaminará al respecto. . De todo este 
trámite se le dará audiencia al socio. 

Código Etico .... "'!'! 
Art 46.-Los miembros del Colegio His· 

-
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panoamericano para el estudio de los pro· 
blemas de la Audición, La Voz y El Lengua 
je, deberán ohservar los principios éticos 
enunciados a continuación y cuya aplicación 
dependerá de las circunstancias particulares 
y del tipo de actividades profesionales de 
cada miembro. 

Art. 47.-Tres son los aspectos del deber 
profesional: 

a )-Los deberes que se establecen desde el 
momento que se Inicia la relación del 
profesional - con la persona que busca 
su ayuda; 

b )J. Los deberes de profesloni&ta a profe· 
sionista; 

c )-los deberes del profesioni!ita con la So· 
ciedad. 

Art. 48.-La relación m~dico-paclente o 
terapista paciente, debe procurar que el bie
nestar del segundo sea la máxima meta. 
Para ello, el médico, el teraplsta o cualquier 
otro profesionista, deberá recurrir a toda la 
ayuda necesaria que aplicada al paciente, lo 
permite obtener el resultado deseado en lln 
tiempo minlmo. Además deberá tomar to
das las precauciones necesarias para evitar 
el dano ffsíco o mental del paciente. La apll 
caclón de estos conceptos es diaria tarea de 
todo profesionista honrado. 

Art. 49.-Son deberes de los miembros 
del Colegio, hacia otros profesionistas: 

a )-Comunicar los resultados de las investi· 
gaclones cienttficas y culturales en los 
campos de la audición, la voz y el len· 
guaje; 

b )-Impulsar la discusión profesional, libre 
sobre las materias teóricas o prácticas, 
dentro de los términos de los Estatutos 
en cuanto a tiempo y forma; 

c ) -Establecer relacic;nes armoniosas entre 
otros profesionales especialmente aque
llos en cuyos campos se brlni:larfan avan· 
ces en pro de los intereses del Colegio; 

d )-Promover las relaciones_ legales del Co
legio en beneficio de las investigaciones 
en sus campos de ,acción y guardar y 
hacer cumplir los Estatutos del mismo; 
para ejemplo en especial, de quienes es· 
tán relacionados con el campo de la 
rehabilitación. · 

Art. 50.- Son deberes de los miembros 
hacia la Sociedad: 
a )-Las obligaciones de todo buen ciuda

dano; pero como profesionistas espe· 
cializados, tienen responsabilidades adi· 
cionales; -

b )-Ayudar en la propaganda educativa pú
blica, enfocada a los problema! de la 

audición, la voz y el lenguaje, asi co
mo a otros temas que le competen a su 
profesión; 

c )-Ayudar a la ampliación de los servicios· 
convenientes para aquellas personas 
con problemas en la comunicación, y 
que, por lo tanto, los necesitan; 

d )-Impulsar los ser'iicios de prevención y 
de investigación convenientes y nece· 
sarlos; 

e ) -Ayudar a lograr la mejorfa del niv'I 
profesional y hacerlo digno de los pro· 

~ gramas y de los ideales del Colegio. 

Art. 51.-Son prácticas reprobatorias y se 
considerarán vlolatorias del Colt¡io Elico: 

a )-El garantizar los resultados de cualquier 
procedimiento terapéutico o rehablllta
torio, en los campos de la comunica· 
clón, ya sea hecho en forma oral, escrl· 
ta o porque quede implícito de cual· 
quier otra manera. No podrá hacerse 
más que una apreciación del problema 
pronóstico, considerando que una •CU· 
ra• o cualquier otea condición que fa· 
vorezca el estado del paciente de mane· 
ra súbita, no estil al alcance del profe· 
sionista; 

b )-El usar anuncios rimbombantes o sen· 
sacionalistas. La única forma de anun· 
clo personal, permisible para un Miem··· 
bro del Colegio, es la tarjeta de presen· 
tación o el rótulo profesional en el lu· 
gar de trabajo con: el nombre de la 
persona, de la institución o de ambas; 
el tipo de actividades profesionales qu,e 
presta; las horas de oficina; la dirección 
y el teléfono; 

c ) -El diagnosticar o tratar por correspon· 
dencia cualquier problema de audición, 
voz o lenguaje. Eeto no incluye la co

. rrespondencia que permita continuar el 
trabajo ya iniciado o verificar el estado 
de un paciente previamente tratado; • 

d )-El violar la confianza del paciente, reve· 
lando informaciones de él o por él ob· 
tenidas, sin su expreso permiso, Las 
historias clínicas y las presentaciones 
y demostraciones, deben ser hechas 
con un fin estrictamente cienlfflco y no 
deben permitir la identificación del pa· 
ciente, sin su previo consentimiento o 
el de sus familiares, si es menor de 
edad; 

e )-El desacreditar por escrito, oralmente o 
por cualquier otra forma a un coleg• o 
profesionista de nuestro campo o de 
campo conexo. Es permisible la eva· 
luación objetiva científica y correcta· 
mente expresada, de la actuacióo pro· 
feslonal de otro miembro o profesionis· 
ti, ñó miembro; 
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f )- El explotar a los pacientes, aceptando 
el tratar casos cuyos defectos no puede, 
por razón obvia, mejorar con la terapia 
que se propone, continuando el trata· 
miento rehabilatorio innecesariamente; 
cobrando honorarios desorbitados, ha· 
ciendo uso de procedimiento!; terapéu· 
ticos contrarios a la ética socio - profe· 
sional; 

g )-El recibir compensaciones económicas 
de comerciantes en Instrumental o apa· 
ratos eléctricos o de otra fndole, de uso 
del profeslonista o del paciente, en el 
campo de 11 comunicación lingülslica¡ 

h )-El estar conectado como accionista, ser 
dueno o parlicipar en cualquier otra 
forma en negocios de esta clase de apa· 
ratos. Las personas en estas condicio
nes, cuya solvencia moral sea lnequfvo 
ca y que tengan deseos de pertenecer 
al Colegio, solamente podrán ser adml· 
tidos, sobre las bases articuladas, como 
Socios Contribuyentes. 

Art. 52.-Además de las prfctlcas enun· 
ciadas, quedan prohibidas todas fas que pu· 
dieran afectar el bienestar del paciente, del 
Colega profesionisia o de la sociedad. 

Tercero.-Se resolvió· librar certificación 
tanto del acta constitutiva como de la presen· 
te acta por medio de Notario Público, para 
someter la aprobación de los presentes Esta· 
tutos al Ministerio de Gobernación y obtener 
por metJio del Congreso Nacional la Perso· 
nalidad jurfdica. 

Cuarto.-Nombrar nueva junta Directiva 
en definitivo treinta dlas después de fa apro· 
bación de los Estatutos por el Ministerio de 
la Gobernación. 

No habiendo otro asunto:de que tratar, el 
Presidente levantó la sesión después de leida 
toda la presente acta, en presencia de la 
Asamblea quien la aprueba, ratifica y firma. 
-(fs) A. Berrfos.-Luis C. Navas.-R. Bola· 
nos. V.-N. Sandino.-~. Ayón G.-C. A. 
Amador K.- J. A. Aguerri H.-josé María 
Terán.-Luis Santiago del Palacio H. 

Es conforme con su original.-Managua, 
D. N., veintinueve de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y dos.-Roberto Argü~llo H , 
Abogado y Notario Público. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D.N., 29 de Noviembre de 1962.
LUfS A SOMOZA D.-EI Ministro de la Go· 
bernación, Ignacio Román Pacheco. 

C..:arla de Nacioualizaci6u 

N9 1607 
· El Presidente de la República, 

este domicilio y originarlo de Riga, Letonia, 
relativa a que se le conceda Carta de Nacio· 
nalización de la República de la República 
de Nicaragua, de conformidad co .1 el Arto. 
t 9, Ordinal 4) de la Constitución Política. 

Considerando; 

Que el petic.ionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalización letona al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, justifica el tiempo 
necesario de residencia y su ingre~o en el 
pafs, como especializado en el manejo del 
Matadero Modelo, asf como su buena con· 
duela. / 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 
nal 4) y J 9~. Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4 Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nlcara~Oense, al senor Ingeniero Boris 
Rosembergs, de calidades conocidas y darle 
certificación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comunfqudse.-Casa Pt eside~cial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Marzo de 1963.-LUIS 
A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de la Gober· 
nación, Ignacio Román Pacheco. 

Tribunal de Cu1nt11 

Sentencia del Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 
Managua, D. N., diez de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos, las ocho de la 
mana na. 

Examinada que fue la cuenta del período 
de Enero~ a junio de mil novecientos sesenta 
v dos, del Depósito de Aguardiente y Aleo· 
holes del Departamento de Managua, a car
go de Luis Lejarza E., mayor de edad, nego· 
dante, oficinista y del domicilio de Mana· 
gua, 

Resulta: 

1 

, Vista I~ solicitud del:senor Boris Rosem· 
bergs, mayor de edad, c~sado, Ingeniero, de 

Que al terminar la Glosa Administrativa 
el suscrito Contador de Glosa pasó las dill· 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las diez y media de la manana del 
diecisiete de Octubre de mil novecientos se· 
senta y dos proveyó que el suscrito contador 
verificara la glosa judicial hasta fallar, razón 
por la que fue puesto el cCúmplase> en au· 
to de las once de la manana del dieciocho de 
Octubre de mil novecientos sesenta y dos, 
abriéndose la glosa judicial de esta cuenta. 
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11 .. tivo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente, . 

Falla: 

Que el seftor Defensor de Oficio don An· 
fonio Saballos V., mayor de edad, divorcia· 
do, Tenedor de Libros y del domicilio de 
Managua, en escrito del diez y siete Octubrt 
de mil novecientos sesenta y dos, folio seis, Que la cuenta rendida por luis lejarza 
pide se le tenga por personado en su ca- E., en carácter de Jefe del Depósito de 
rácler de apoderado del cuentadante seftor Aguardiente y Alcoholes del Departamento 
Luis Lejaru E., de calidades conocidas, y de Managua, en el periodo de Enero a Junio 
quien sirvió el cargo de Jefe del Depósito de mil novecientos sesenta y dos, es corree· 
de Aguardiente y Alcoholes del Departamen· ta, por tanto se aprueba, quedando de con· 
to de Managua, durante el periodo de Ene siguiente él y su fiador soliario libres y sol
ro a junio de mil novecientos sesenta y dos. ventes con la Hacienda Ptlblica de Nicara· 
presentando el poder correspondiente que gua, en todo lo relacionado a este j~ici<!. 
corre al folio siete de este juicio. Además, Llbrese copia de esta resolucióñ al lntere· 
expuso que habiendo pasado de la glosa ad· sado para· que le sirva de suficiente finiquito, 
ministrativa a la judicial todos los reparos debiendo presentar en la Secretarla de este
desvanecidos, renunciaba al trámite que la Despacho, el papel sellado de ley, previa so· 
ley le concede para el traslado, por no tener licitud. 

Cópiese, notiflquese. publfquese en . cla 
Gaceta• y ,.rchlvese.-A. L. Castafteda, Con· 
tador de Glosa.-J. Zelaya O., Srlo. 

En Managua, D. N., 10 de Octubre de 
1962. 

Es conforme.-j. z. 

nada que alegar, el suscrito lo tuvo por 
personado en auto de las nueve de la mana
na del diez y nueve de Octubre de mil nove
cientos sesentsi y dos, mandando a tomar ra 
zón del poder presentado por el peticiona· 
rio para legitimar su personerfa y a correr los 
traslados de ley solamente al senor Fiscal 
General de Hacienda. por haber renunciado · 
a este trámite el apoderado del cuenta· ----------------
dante; R1dloditu1lón 

111 
Que el senor fiscal Especffico de Hacien

da, en su escrito de contestación al reverso 
del folio ocho, dice que chabiendo exami 
nado los autos que se refieren a la cuenta 
practicada al seftor luis Lejarza E., como 
jefe del Depósito de Aguardiente y Alcoho· 
les del Departamento de Managua, en el pe
ríodo de Enero a junio de mil novecientos 
sesenta y dos, encontró desvanecidos todos 
tos reparos que le fueron formulados confor
me razones escritas al margen de cada uno 
de ellos. En consecuencia, ruego a usted 
dictar la sentencia correspondiente de con· 
formidad con la leya. 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvane
cidos conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ellos, y que tanto el apoderado 
del cuentadante como el senor fiscal Gene· 
ral de Hacienda, que son las partes en es· 
te juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia fttvorable, pues asf lo expre 
san en sus escritos de devolución de tras· 

. lado, y habiéndose llamado autos para sen· 
tencia el siete de Octubre de mil novecien· 
tos sesenta y dos, se está en el caso de re· 
solver; 

Solicitud para Operar Estación 
de Radio 

N9 3518 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión, el senor •José R. 
Hernández Varela•, solicttando Licencia pa· 
ra instalar y operar en la ciudad de Mana· 
gua una Estación de Radio Comercial con el 
nombre de cOndas de Nicara2ua• idenlifi· 
cada con las letras V N H y con Frecuencia 
de 1.250 KCS .. Potencia 1 Kiiowatt. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta>, Diario Oficial, a costa del in
teresado, por dos veces con intervalo de 
diez días para que quienes pretendan dere· 
cho, presenten objeciones dentro del lérmi· 
no legal. 

Managua, D. N., veinticuatro de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres.-EI Director 
Nacional de Radio y Televisión, Osear Mo-
rales S., Capitán G. N. 2 1 

Licencia para Operar E1tación de 
Radio 

N9 3519 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Por Tanto: Televisión de la República de Nicaragua, en 
Con tal~s antecedentes, ofda la op'inión vista de que se han cumplido los requisitos 

fiscal, corridos los trámites de ley, con apo· establecidos por el Código de Radio y Tele· 
yo en el Art. 151 de la Ley Reglamentarla .visión, extiende la presente Licencia para ~I 
vigente de este Despacho, y Decreto-: Ejecu· cstableciritlento y operación de las estaclo·-

• 

·<:j. 
., .. . - .. 
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nes privadas Inscritas con el N9 3 8i 4, Fo· 
lio N9 151, del libro df. Inscripciones dt es· 
ta Oficina y que se identifican con los si. 
guientes detalles: 
Nombre del propietario: Societe Des 

Orands Travaux 
De Marstille Ju· 

Nombre de la Estación: 
lio Fenu . 
Privada. 

Frec.uenclas: 
Ubicación: 

7315y 7320KCS 
Mana&u•, D. N. 
y Tuma ·Man· 
cota l. 

Marca del. Tr3nsmisor: Heathkit. 
Pot,ncla: 150 y 00 Watts. 
Sistema de Radiación~ Doblete. 
Hotarlo·de funcionamiento: Intermitente. 

Managua, D. N., 20 de Abril de t963; 
Dirección Nacional de Radio y Televisión 

Osear Morales S., Captt•n, O. N. 
• 2 

Mlnl1tarlo de Economla 

PATENTl! DE INVfNCION 
No 3419-8/U N9 588492-e 7.20 

ttermóitenet Pérez, lndu1trl1l J de este domicilio, 
1oliclta conceaión de derecho• de Patento de In
vención 1obre 1u Invento con1lstentu en: 

Mejoras en Lampa~os o 
Limpia-Pisos 

Oyen1e <'posicione1, término legal. 
Miai1terio de Economfa.-Oflcln1 de Patentu de 

NlcaraauL-Man1gua, D. N., velntl1lete de Marzo 
ctt mil Doveciento1 ae1enta y tru.-Jullán Bendai\1 
S., Coml1lonado de Patento de Nicaragua. 

3 1 

MARCAS DE FABRICAS 
No 34~2-B/U NQ 521414-4 8.80 

E. J. D11 Pont de Nemours 1nd Company, de loa 
ütado1 Unidos de América, por medio de apode
rado, 101icit1 el regl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1i1te en 11 deal'minaclóu: 

ZEPEL. 
1ola y 1in di1tintivo1 e1peeiale1, marca que te em
plea conforme con el modelo preaertado, para dis
Un¡uir: Comp11utoe q11(mico1 que tienen la natu
raleza de acab1do ttxtil con caracterr1ttc11 repe
lenree de manch11 de aceite, de agua r demb pro
ducto• comprendido• en 11 cl11e 8, (Proddcto• Quf
mico1 lnduatrfalu) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

07en1e opo1lclone1 t~rmiao legal. · · 
Mlnl1terlo de Economfa. Oficina de P1tente1 de 

Nlcaraaua. M1nagu11 D. N. l de febrero de mil 
novecleato1 1uent1 y tre1.-Julfán Bend1ftl S., 
Coml1lon1do de P1tente1 de Nicar1gu1. 

32 

regl1tro de 11 Marca de fábrica y Comercio, que 
con1hte en la denominación: 

CAMPARI 
1ol1 y 1in dllfintlvoe e1peci1le1, marea que 1e em· 
plea conforme con el modelo prueat1do, para dt•
tin¡ulr: BebidH 1lcohollcu en general, clue 51, 
(Licoru altohollcoa) y bebid11 no 1lcohollcu en 
general, cl11e 48, (Bebld .. 1ln alcohol), del Decreto 
No, IO de 7 de Enero de 1056. 

Oyente opOticlonu, término legal, • 
Mlnl1terlo de fconomfa. Oficina de P'at,ntea de 

Nlcangu1. Managua. O. N. trec:e de Febrero de 
mll noveclento11eaent1 y l!t•.-Jullh Bendafh S., 
Coml1lon1do de Patentu de Nicu11Je111. 3 2 

N9 3451-8/U N9 521414-4 O.SO 
foatorera Co11t1 Rica, Soc:led1d Anónima, de 11 

ciudad de Heredl1, Rep,íbllca de Coet• Rica, pOt' 
medio .de apoderado, 1ollcit11 el regl1tro de 111 mar: , 
ca de fábrica y come,tlo que con1l1lc en el nombre: 

AGUILA 
y un dibujo que reprnenta la flKuu de un i¡ulla 
cqa lu 1111 1blert11 pue11l1 1obre lu p1l1br11 
• fo1foro1 de Seguridad• v el nombre de la marca 
etertta en letr11 roj11 aobre un fondo un11rlllo tn 
una etiqueta bordrada por una trnea roja 

Muca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1tinguir: Fosforo1 de S!guridad, 
de 1u exelu1lv1 f1bric1ción y expendio, comprendi
do• tn 11 C1ue 12, del Decreto No. 10 de 7 de ene
ro de J956. 

Oyeoee opoticionet, término legal. 
M1aiaterlo de Econom(a. Oficina de Patentu de 

Nlcar1gua. Managua, D. N., veinticinco de febre
ro de mil noveclento11e1enta y tru.-Jullán Ben
d1i\a S., Comi1lonado de Patentes de Nlcara1tua. 

3 2 

N9 3455-8/U N9 521414-~ 7.80 
Monroe Auto Equipment Company, de 101 r:at1-

do1 Unido• de América, por medio de apoderado, 
1oltclta el regiltro de la Marca de fábrica y Co- · 
merclo, que con1llte en 11 denominación: 

Monro-Matic 
1011 y lin di1tlntlvoe e1pecl1lu, marc1 que '' em
plea conforme cop el modelo pre1ent1do, para di•· 
tlngulr: Amortigu1dore1 de choquc1 para vehicu-
101, clase 22 (vehlc11lo1), del Decreto No. ID de 1 
de enero de 1956. 

Oyente opo1lcione11 término legal. 
Minl1terio de Economla. Oficina de Palcnlet 

de Nlcar1gu1. Managua, D. N. velntitret de fe
brero de mll noveclento1 1uenta y tre1.-Juli4n 
Bend11l1 S., Coml1lonado de Patente• de Nicara-
gua. 3 2 

Nt> 3454~BJU No ~21414~·- 8.32 N9 3456-B/U N9 52141.C-cf 7.88 
Dtvl,dt Cádlpátf.Ml11M 9. p. A, d~ 11:Cluda~ de Meád Jdllñtóli & Conipaiiy, de 101 E1t1do1 Unl· 

Mt111no, lt1111, paf rdedlo de apoderado, 1ollcltl el doe 6e Amfrla1, p6r medio de apodettdó, aollclta 
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el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio, 
que conalste en la denominación: , 

OVIN 
aola y sin dlsllnlivo1 eapeclales, marca que ae em· 
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlngnlr: Preparaclone1 mediclnalee y farm1ci11tlc11, 

·-c1a1e 9, (Producto• mediclnalea y farmacéutico•) 
del Decreto No. JO de Enero de 1956. 

Oyen" opo1iclonea1 término legal. 
Minl1terlo de Economla. Oficina de f'1lenle1 

de Nicaragua. Managua, D. N. veintltré1 de fe· 
brero de mil noveclento1 sesenta y tre1.-1ullin 
Bendafta S., Coml1ion1do de Patentea de N cara-
gua. l 2 

NQ 3457-B/U NQ 521414-· 7.84 
Winlhrop Producl1 lnc, de 101 1!1tadot Unldo1 

de América, por medio de apoderado, 1olldta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
con1i1te eu la denominaclóa: 

EVICYL 
tola y 1ln dl11intivo1 eape:lale1, marca que ae em
plel conforme con el modelo presentado, para di•· 
tln¡ulr: Preparaciones medlclnales y tarmacéutlcu, 
clase 9, (Productos medlclnalea '1 farmacéullc~). 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen11 opo1lclonee, término le¡al. 
Mlni1terlo dt Economra Oficina de Paltnte~ 

de Nlcaragu1. ManAgua, D. N. velntltre. de fe· 
bttro de mil novecientos 1e1enta y trea.-JuUú 
Bencilfla s .. Comt1lonado de Pateotee de Nlcara· 
riua. 3 2 

N9 3458-8/U NQ 521414-· 8.08 
Mead johnson & Company, de la clndad de 

Evan1vllle, Eatado de Indiana, f1tadot Unido• de 
América. por medio de apoderado, 10lh:lt1 el reo 
gl1tro de la marca de fibrtca y comercio qne con
sllle en la denominación: 

BETA-CLOR 
sola y 1ln dl1tlotlvo1 especlalea, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tingulr: Preparaclone1 mediclnale1 y farmacéu.
tlcu, comprendida en la clase 9 del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoalclonea término le11:al. 
Mlnlaterio de Economfa, Oficina de Patentu de 

Nicaragu1.-ManagU1, D.N., veintiocho de febrero 
de mil noveclento1 1e1enta y• lrea.-jullín Bendaft1 
S. Comi1lonado de Patente1 de Nicaragua. • . 3 2 

N9 3459-8/U NQ 521414-· 0,6, 
Oxford fillng Supply Co., lnc., de la ciudad de 

Oarden City, Cond1do de N1111u, l!atad~ 4e New 
York, 1!1tado1 Unido• de América, por medio de 
apocnrado. aolicila el regl1tro de la marCI de fí· 
brica y comercio que con1i1te en la deaomlnacfón: 

OXFORD 
aola y 1in dhtintlvo• eepecialea, warca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dh
llngulr: T1rjel11 para fndice11 11:ufu para rndlcee, 
tarjdaa ¡ura. cublerl11 para archivo, perforadoras 
de papel, pcrforador11 de archivo, lujetu coa U• 
Uentea para lndlcu, etiquetas en blanco y parcial· 
mente lmpre1111 con goma; aobrea para archivar, 
y cartapacio• para archivar, comprendtdo1 en 11 
Claiae 40 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1056. 

Oyenae opoalcloaea, ttrmlno le¡al. 

Mínl1terlo/ de l!conomfa. Oficina de Patentea 
de Nicaragua. Mana¡ua, D. N.; ocho de Mano de 
mil noveclento1 1eseat1 y trea.-jullán Bcndafta S., 
Comi1ionado de Patenlea de Nicangua. 

3 2 

N9 3453-8/U N9 521414-· 8.16 
Davide Camparl Milano S. p. A. de la Ciudad de 

Milano, llalla, po~ medio de apoderado, aollclla el 
re1i1tro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
conshte en: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
prt1ent1do, para dlatlnl(Ult: Aperitivo• y bebldH 
atcohollca1 en Reueral, elue 52 (Llcore• A11:oholl
cOI), y bebld11 no alcohollcu ea general, clase 48, 
(bebidas 110 alcohol), del Decreto No. 10 de 7 de 
l:!nero de 1956. 

Oyenae oposiciones término le¡al. 
Mlabterlo de fconomra. Ofkln1 de Pateatea 

de Nicaragua. Managua, D. N doce de febrero 
de mll noveclentot 1eaenta y tre1.-jullín Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentea de Nlc1raicu1. 

~ 32 

N9 3460-8/U N9 521414-cJ 8.48 
Oxtord flllng Suppty Co., lnc, de los E1tado1 

de América, por medio de apoderado, soltcita el 
registro de la Marca de Pábriu y Comercio que 
consl1te en la denominación: 

PENDAFLEX 
•ola y 1in diltlntlvo1.eapecialea, marca que ee em
plea conforme con el modelo presentado, para dh
tinguir: Si1tem11 de archivos, particularmente cu· 
blerta1 para archivo, 11:uf11, 1111.ntea para fndlcea 
de archivo y miembro• de 1u1pen1lón cl11e 40, (pa· 
pel y arUculoa de etcritorlo) del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de;J056. 

Oyease opoaicio11e1, término le¡al. 
Mlni1terio de l!coaomla. Oficina de Patente. de 

Nfcaragua. Mana¡ua, D. N. ocho de Marro de 
mlt novecienti>1 ttaenta y tre1.-juliín Bendaft• S., 
Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATes ,.. 

N~ U15- -.$ . 
Nueve inaftana alele M1yo corriente afto, remala· 

rA11 cate Juziiado finca. r,~u lftua4a coomar,ca 

; 11 
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Marcelino, jurisdicción de La Libertad, Departa
mento de Chontalea, lindero• 1iguiente1: oriente, 
flnca de lldefon10 Urbina; occidente, finca de Libe
rato Leiva¡ norte, de Antonio Toledo; y 1ur, de Ale· 
jandro Borge. 

Ejecutan: Ismael y f1anci1co Pérez, a Maria Sala· 
zar de Pérez. 

Baae: Un Mil Córdobas. 
Opo1lcioncs, término legal. 
juzgado Local Civil. Camoap1, velntilré1 Abril 

mil novecientoa 1e1entltré1.-V. Flores F .. juez Lo
cal Clvll.-franclsco Mayorga S., Secrelarlo. 

3 3 

N9 35t6- -et · 
Once mai\ana 1lete Mayo corriente afto, remata

rlhe cate Juzgado finca rú1tlca 11tuada comarca Qui· 
1aura, esta juriadlcclón, llndero11 1l~uiente1: oriente, 
feliclana Cantlllano; occidente, Franclaco López; 
norte; Francisco Lunvf; y 1ur, Hermlnla Barcia. 

Ejecuta: Juana Ruperta Sánchn, a Canuto Ur-
blna. 

Base: Un Mil Córdob11. 
Opo1h:ione1, término legal. 
juzgado Local Civil. Camoapa, velntltréa Abril 

mil noveclento1 ae1entltré1.-V. flore1 F., juez Lo
cal Civil.-franci1co Mayorg• S., Secretarlo. 

3 3 

NQ 3521- -CS t0.00 
Diez de la manana local este Juzgado, venderue 

al martillo pública 1uba1ta, el dla diez y 1el1 de Ma· 
yo del ai\o en cur•o, 1fguiente bienr una e1mloneta 
de tina con can11ta, marca Chevrolet u11da, mode· 
lo _C3804-t958; 6 ctrlndro1, color cele1te, do1 puertu, 
cinco llantas serie 305~T·l24864; motor f618JB. 

Ejecución: f. Alf. Pellae ~ Co, por medio de 1u 
apoderado en contra de lnocenclo jarquln Mendo
za. 

Bien se encuentra Taller C11a Pell11 cata ciudad. 
Oyenae po1turas legalea. 
Dado juzgado to. Civil del Dlslrlto de Managua. 

- Cario• Callej11 Moreira, juez to. Civil Distrito de 
Managua.-C. Reyca O., Srlo. 3 3 

N9 3519-B/U N9 605496-tf 6.68 
Trea tarde próximo cuatro Mayo, 1ubutaráse e1te 

Despacho, huerta cinco manzanu y fracción, e1ta 
jurisdicción, Undante: norte, Suc. Ft1ncl1co ReyCI¡ 
1ur, María Lui11 Solórzano; oriente, Remigio Cano 
y poniente, Juan Trujmo. 

Bue doce mil quinientos córdobu. 
Véndeae cumpliendo te1tamento causante. 
Dado juzgado Partición Suceaión dofta Isabel 

Barba de Ché\eZ, en oficina juez: Dr. Juan Mungufa 
Novoa. 

Chlnandega, Abril sei1, .mil noveclento1 .e1enli· 
tre1.-Victorino García Altamlrano, Secretarlo. 

3 2 

N9 3522-8/U N9 -4 lt.70 
Diez maftana catorce mayo próximo entrante, lo· 

cal este despacho rematara.e mejor postor finca 
rústica denominada Santa Rita, 11tuada al poniente, 
ciudad Diriamba, 11u juri1dlcclón, cuarenta y ocho 
manzana• de superficie, conteniendo cau habita
ción, corral, caaa para lernero1, dos pilas recojer 
agua lluvia, cultivada zae1te, limitada 111: oriente, 
camino público iaterpueato, .finca l!I Roble, Suce 
cló'l jo1é Ignacio Oonzález; poniente, predio Fran· 
cisco Moraga antes, ahora francisco Sabino, y Te· 
reaa de Amador; norte, Alonso Herrera Campo1; y 
sur, camino interpueato, predio jullán Bendaila, Al
bert& o Albertina de Mojica y 111ce1orea Manuel 
Baltodano. 

Valorada Veintl! y Cuatro Mil Cuatroclento1 Cór 
dobu, ejecución joeefana Peralta de Brlcefto contra 
Alonso Herrera Campos, reclamando 1uma de cór· 
doba~· · 

Oyen1e po1tur11 le¡alu. 

Juzgado Civil Di1trito. Jinotepe, veintisiete abril 
mil noveclento1 suenta y tre1.-Prancl1co Campo• 
Tercero, juez de Di1trito.-leónid11 Sánchez, Srlo, 

3 2 

N9 3523-8/U N9 - IS 8.10 
Cuatro tarde, veintldo1 de Mayo próximo entran

te, 1ubastará1C en el local de este Jnz¡¡rado, finca ur
bana ubicada barrio Santa Bárbara e1ta ciudad, con· 
alstente solar de 1lete y me.iia varu de frente, trein· 
ta fondo, comprendido estos linderos: norte, fidell
na Silva¡ 1ur, terrenos de Santa Bárbara; oriente, 
Santa Bárbara¡ occidente, Jacinto Suárez Cruz. ave
nida enmedlo. ln1crlta con número 34.468 

Ejecuta Fldellna Siiva a Maclovla E11pinale1 Her-
nández. · . 

Ban rtmate 1.720.on córdobu. 
Oyense po1tur11 legal'9. 
Dado en Juzgado Segundo Civil del Di1trlto de 

Managua, a 101 veinticuatro dlas de Abril de mil 
novecientos 1e1entltré1.- Salvador M•rtfnez Rodrl-
guez.-josé Alej. Salinu C., Secretarlo. 3 2 

NQ 3524-B/U NQ - cf 6.30 
Diez de mailana, catorce de Mayo, afto corriente, 

local e~te juz¡,¡;ado, 1ub11tar11e al martillo, un radio 
marca. •Pllptuhapl •, n1odelo Lt1122. t2t, y un 11pa· 
rator con cinco gavetu o depó1ito1, ambo1 en buen 
catado. 

Ejecución Salvadora Montiel de Eatrada v1. Con
cepción Oonzález. 

Dado en el Juzgado to. Local para lo Civil de 
Mana¡ua.-Joaé Erne1to Bendafta Zelaya, Juez lo. 
Local para lo Civil de Managua.-Ouillermo Mon-
te1 Moralu, Srlo. · 3 2 

N9 3536-B/U N9 604200-CS 7.96 
Tre1 tarde nueve de M•yo corriente rematara1e 

mejor postor finca rúlllca ubicada en juri1dlcelón 
de Sébaco, de trescientas 1etenta manzanu terreno 
propio en el 1ltlo •Candelarla•, lindante: oriente, 
camino de Apa1corralca y predio de 101 Vallejo1¡ 
occidente, Virgllio Mairena; norte, francl1co Mai
rena; 1ur, Cerro el Tomate. 

Valorada en Un Mil Córdob11. 
Ejecutante: Daniel Tobal Reyes; ejeculada: ju,.na 

Hurtado. 
Oyente po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintinueve de 

abril de mil noveclento11e1enta y tres.-felino Al
dana Z.-julio C. Rivera M., Secretarlo. 

Ea conforme. Matagalpa, veintinueve de abril de 
mil noveclento1 ae1enta y tres.-E:nmendado-nue
ve-Val:.-Julio C. Rivera M., Secretarlo. 3 2 

N9 3530-8/U N9 -4 9.56 
Nueve maftana del próximo nueve de mayo en

trante, venderáae en martillo, local este Juzgado 
mueb1ea 1igulentes: juego mueble 11la de 1iete ai
llones una mua centro, un tocadisco marca Phillp1, 
con do• parlantCI pequeños, uno grande¡ un radio 
Philips, una perezoaa metálica, un bar de madera de 
una y media vara de alto, con comedor metálico 
con seil allletu, tapizad111 me11 de madera. 

Se 1ubasta en ejecución de Leonardo Rodrlguez: 
Oaleano contra Andrés Pastora en ejecución para 
el pago de Seis Mil Ciento Treinta y Ocho Córdo
b11 con Suenta Centavo1. . · 

Oyense po11ur11 le¡¡rale1. 
Dado en el juzgado Civil del Dlatrlto. Matagal

pa, veintillete de Abril de mil novecientoa 1e1enta 
y tres. Corregldoa-Oado en el-Matagalpa-Va
len.-Salvador Delgado Méndez.-Sylvla Moneada 
Lugo, Sria. 
· Es conforme. Matagalpa, velntlllete de Abril de 

mil novecientos· 1e1ent1 y tru.-Sylvla Moneada 
Lu¡o, Srla. 

3 l 
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N9 3531-B/U N9 -4 J6.6S 
Nueve cuarenta minutos mailana catorce Mayo 

próximo, local eete juzgado, 1ub11taráse mejor po1-
tor, 1lgulente1 propied1de1: 1) terreno urbano mide: 
poniente, treinta y cinco varu¡ norte, cincuenti1éi1 
var .. ¡ oriente, trelntid61 varH; sur, clncuenticinco 
varu; con cua cailón diez y eei1 va111 largo, pare
du horconee, techo tej11, con corredor. recámara, 
cocina, sala, patio cal y canto, 11tuado fl Dlriá, ee
to1 lin e.eros: oriente, Dolores Ruiz; poniente, Pedro 
Hlva1; n orte, Manuel Barbosa Ari111 ~alle enmedlo; 
aur, Máxima Tenorio; b) rústica diez y 1iete manza
nae 111perflcle, cultiv1da cafta azúcar y café, con 
potrero•, 1ituada fl Dlriá, eeto1 lindero1: oriente, 
Oil Outlérrez y otros, camino real enmedio; po nlen· 
te, Oordlano Cano y otro¡ norte, Domingo Artvalo 
y otra; 1ur, Ro111fa Vá•quez y otra; e) rúetica 1el1 
maazan11 111perftcle, situada Sin juan de Oriente, 
Maaaya, estos linderos: oriente, francisco Oallego1¡ 
poniente, Gordiano Cano; norte, Cáa!ulo y Vidente 
Oalle¡os; 1ur, Dagoberto Franco. 

Oyen1e po1tur11 legalee. 
Avtlúo total: trece mil córdobu. 
Ejecución: Alfredo Ortega U1bina contra Blanca 

Berta f1plno11 de franco. 
juzgado Civil Dlatrlto. Oranada, diez y nueve 

Abril mil noveclento1 1e1enta y tru.-Lu11 Urbina 
N., Juez Civil Dl1trilo, por la ley. 

3 l 

N9 3540-8/U N9 628008-4 9.89 
Diez y cinco mlnutoa maftana del quince de Mayo 

ailo corriente, 1ubaa111r11e linea urbana situada Can· 
tón Sa¡nrlo, ciudad de León, conteniendo can con 
puedu de adobe, y 1olar. La caaa mide: dleclnut· 
ve metro• y medio de largo y el solar mide: dieci
nueve metro• y medio frente por veintinueve metro1 
y un terclo de fondo; lindante: orlentt, predio Pa1-
tora Men; ponleatt, predio Trinidad Zuavla; norte, 
predio Mariana Contrera1 y Lola v. de Ourdlin; 1ur, 
calle en medio, can de Josefina P1llal1. 

Local: este Juzg1do. 
fjccut1: Compailfa Nacional de Segaro1 de Nica

ragua a jo1é Benito Orozco y a Emellna Ouerrero 
de Orozco. 

Dado Juzgado Primero Civil del Di1trlto, a 111 
once de la mailana del veintldo1 de Abril de mil 
noveciento1 1e1cnta y tret, en la ciudad de Man1-
gu1. fnmendado-veintlnueve-Vale.-C. Calleju 
M.-C. A. Reyes O. 

3 1 

TITULOS SUPLHORIOS 

N9 3266-8/U N9 457396-C 8.10 
Carmen Cano Oarcí1 1 1oltc1ta Ululo 1upletorio1 

finca rústica, jurisdicción Nandasmo, linda y mide: 
oriente y poniente, do1clent11 cuarenta y seis varu 
Nicolau fuentes, camino enmedio, Carlos Arl111 

quebrada enmedio; norte y aur, 1eaent1 y cuatro va· 
rae, Enrique Arias e 111bel Arlas. 

Valorada do1clen101 córdobas. 
Opónganee término leg1l. 
juzgado Local para lo Civil. Nandasmo, veinti· 

tres de marzo de mil noveclentoa 1eaenta y trea.
Nemeslo Fuentt1 O., juez Local Clvll -Emd. lrfat 
López, Srlo. 

3 l 

N9 3267-8/U N9 583616-C 6.28 
Carlos Sáenz Narvácz, 101iclta Ululo 1upletorlo, 

finca rú1tlca diecieel1 manzan111 terreno propio, co
marca chacr11eca, León, lindante: oriente, median· 
do camino, Julio Silv1¡ poniente, Hamlro S1c11a H.; 
norte, Juan aatael NarvAez: IUI, jo1é An¡el Narviez. 

Interesado• opónganee. 
Jui¡ado Civil Distrito. León, veinte Marzo mil 

noveciento1 ae1entltré1.-J. R. Saborlo !,, Srlo, 
3 1 

N9 3268-8/U N9 583632-Cf 6.80 
Alejandra Martrnez Moralea, 1ollcita lftulo 1uple· 

torio, casa y 1olar, barrio San Sebastlán, León, lln· 
dt ntea: oriente, Agueda Orte¡a y Mlcaela jlménez 
v. de Oamb1>a¡ poniente, Josefa Amaya v. de Urbina 
y Salvador Ztpat1; norte, E1ter Montoya v. de Urbl· 
na; aur, herederos de Teresa Moralee y Joaquín Pa· 
rajón. 

lnlereeado1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trito. León, veinte Marzo mil 

noveciento1 1eaentltré1.-J. R. Saborfo E., Srlo, 
3 1 

N9 3260-B/U N9 509339-CS 6.30 
Santana Mel¡ara Romero, Valeriana Méndez de 

Melfit'ara, 1ollclt1n titulo 1upletorlo, llne1 rú•tlca lu
gar Qulbuto, ca111 embarrada, teja manf, exten1lón 
una manzan11: oriente, camino rul Ojoche; ncclden· 
te, Ramón funes; norte, An~éllca fune1; aur, julio 
C.llx, cruzado camino uso público. 

Quien con1ldérese con derecho, opón~ue le2al
mente. 

Juzgado Local Civil Telpaneca marzo q!.lince, mil 
noveclentq1 seacnlltret,-Crlatóbal Oómez.-juan O. 
Bravo, ~rlo. 

1!1 conforme.-juan O. Bravo, Srlo. 
3 1 

N9 3270-8/U N9 574043 - f 8.24 
Domln¡a Somarrlba f"árdenu, " ha presentido 

pidiendo Utulo 1upletorlo de un predio en el lugar 
denominado (Calle Nueva) que mide trece varaa de 
frente por 1eeent• de fondo en forma rectangular 
donde e1tá una c111ta que conata de do• piezas que 
mide 1lete varae de frente, por alele de ancho, para· 
da en horconet forrada e!I tabl11, linda: norte, playa 
Y manglaree; 1ur, carretera en medio con caaa de 
don fablo Cabrera; oriente, Benjamín Chipley; po
niente, c111 de Mariano Munguía. 

lntere11do opóa¡aee término legal. 
Dado en el juzgado Local Unico, Corinto, ca

torce de l!nero de mil novecientos 1e1e1tta y tre1.
Jo1é Manuel Centeno Torrez, juez Local Unlco. 

Ante mf:-M. Angel \'1rg11, Srlo. 
3 J 

Segunda tilaci6n 

N9 3S2Q B/U N9 -CJ 5.40 
Con lmtrucclone1 de la Junta Directiva me per

mito citar, por segunda vez, a todo1 101 acclonl1t11 
de la Comp•ftía Nacional de Seguro• de Nicaragua, 
para junta General Ordinaria que se celebrará el 
día lunu 13 de Mayo próximo, a lu alet~ y media 
de la noche, en el 1exto pl10 del edificio de I• Com· 
pañía. 

Man.gua, D. N., 29 de Abril de 1963. 

Osear s,villa Sacasa 
Secretario 

3 2 

Propiedad Artística 

N9 3432-8/U N9 588480-tf 7.00 
juan ~· Herrera, ·~ ha prcaentado a este Despa

cho, 1ohclt1ndo reg11tro a 1u favor de una pieza 
mualcal que ae titula • fl Bloqueo de Cuba•, como 
propiedad artf11ica y literaria y de la cual es 111 au
tor. 

Quien ae crea coa derecho opóngue término le· 
gal. 

Mlnldcrio de l!Jucación Pública. Duccclóu Je 
Servicio• Adminittratlvo1. Managua, D. N., cuatro 
di! Abril de mil noveclento1 1eeenta y tre1.-fran
ci1co Ldpez Collado, Director de Servicios Adml
ni11ratlvo1 de fduc1clón Pública. 

3 2 .. 
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Declaratorias de Herederos juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veinticuatro de Abril de mil nove-

No. 3510 4 3.18 cientos sesenta y tres. - Salvador MarUnez, 
Maria de la Asunción Vásquez de Castillo, juez.-José Alej. Salin1s, Srlo. 1 

unión hermanos Angela Antonia Vásquez _ 
v. de Acevedo, Juan José Vásquez Cruz Y No. 3528 ~. 3.70 
Manuel Salvador Vásquez ~ruz, solicita de· Domingo de los Ang~les López Metoy, 
cláreseles herederos sucesión su. padre Juan en companfa de justina López Metoy, Oui· 

~ Wen.ceslao Vásq~~z Cano.. .Umco.s bienes llermo Espinales y Vidal Espinales, solicita 
predio urbano 01r1omo y rustica jurisdicción declaratoria de herederos de su madre Mau· 
ese pueblo. ra Metoy v. de López. Urbana, oriente, 

Oyense oposiciones. Petronlla Barbosa; poniente Rosa Angélica 
juziado Civil Distrito. Oranada, vein· Pavón; norte, Esmtlda Df~z, y sur, Casta 

ticuatro Abril mil novecientos sesentitrés.- Mercado. Rústica: oriente, Humberto Pa· 
Edmundo Matus M., Srio. vón; poniente, Margarita Metoy; norte, Ro· 

1 sa Augelina Pavón; sur, Mercedes Pavón. 

No. 3508 
Opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Ma· 

saya, veinte y nueve de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y '1res.-Bernardo Pérez N., 
~~ 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI!! NICARAOUA 
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Imprenta Nacloaal-Telffono Np 37-71 
Apartado Número 86 •. 

V •' 1 o r d e 1 a S u 1 e r 1 p c 1 ó n 

Para la República: 
Nilmero del dla IS 0,30 Por Trlme1lre. ~ 15.00 
Número retruado • 0.6D Por Semeatre. • • 25.00 
Por mea .. , . . . . • 5.00 Por Ano .. , , . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Sente1tre US' 7.00 
Por Ailo..... e 14.00 

jostf a Rosal in a Ouarte viuda de Duarte, 
solicita en representación su menor hijo 
francisco José Duarle Duarle, decláresele 
heredero todos los bienes, derechos y aeclo 
nes su fallecido padre intesto, Rafael Duarte 
Oarcf a, citando como coherederos sus her· 
manos Juan Rafael Duarte Duarle y Paula 
Angélica Cuarte de Aráuz, dejando a salvo 
su porción conyugal. Indica como bienes 
siguientes propiedades jurisdicción Camoa· 
pa: San José, San José de las L1gunas, El 
Escudo, Monte fresco, Alemania, El Ampa· 
ro, un pequeno potrero, una zacalera peque
na, dos solares urbanos, solar y casa esqui· 
nados, un derecho her~ditario Sucesión 
Francisco Róliga y Acción Club Social Ca· 
moapa. Asimismo pide dona Josefa Rosa· 
lina decláresele a ella, heredera universal su 
hija fallecida intesta, Paula Angélica Duarte 
de Aráuz, por derecho de representación, 
indicando como bienes los derechos her'!di· Por la publlcacióa de clhés, tre1 córdob11, por ca· 
tarios adquiridos por ella en bienes su padre da pulrada cuadrada de una h11ta tre1 inaerclone1. 

. Por la publlcaclón de avi1011 edlclo1, carteles 
Rafael Duarte Oucfa, dejando a salvo por· y demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
ción conyugal su marido sobreviviente Lo· c111e que aean, 1ei1 centavos de córdoba por cada 
renzo Aráuz. una de 111 prlmeru cincuenta ·palabr11 7 do1 cea-

Q · d d h ó 1 1 tavoa de córdob11 por cada una de 111 excedente.; 
u1en preten a erec O op ngase ega • siempre que la publicación 1e haga una vez o por 

mente. _ la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1lguleotea 
Dado juzgado Civil Distrito.-Boaco, vein· .ae c.,brari la mitad del valor de la primera, 

ticinco de Abril de mil novecientos sesenta Toda publicación que " haga debe de enviaue a 
y 1_res. _ Pablo Buitrago. _J. Guzmán O., ~~e~:1~:~:.na copta eolamente, con su reapectlva 

Srio. 
1 

Por una pirlna, Se1enta Córdob11 (60.00), la pri-

No. 3505 es 
Miguel Hernández Solano, en representa-

ción del menor Ramón Enrique Sevilla, so· 
licita se le declare heredero de su finada 
madre Concepción Sevilla. Bienes: solar y 
casa Barrio Sanla Ana esta ciudad, doce va 
ras de frente por dieciocho varas de fondo, 
con unas mediaguas; lindante: oriente, lote 
60 A; occidente, mediando calle, lote 63 A; 
norte, Calle; y sur, lote 00 A, antes de Rosa 
Medrano, ahora de Roberto Sandoval. 

Quien tuviere derecho, opón¡asa lfrmlno 
le¡al. 

mera vez, 111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Lo• paro• anterfore' terán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en 11 Dirección de •La Oa
ceta•, y en 111 demi1 putea Je la República en 111 
Admlnlstracione1 de Rent11 o Agencl11 fl1c1le1, 
11 ee tratare de edlcto1, avlto1 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por pal1bru, y en 111 Adminiltraclonet 
de Rentu en 109 demá1 catos. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1011 edicto• o 
cartelee 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La O aceta• para au debida publicación 
alempre que la boleta utf de acuerdo con la Tarifa. 
E,n otroa calOI, el fntert11do r.re1eat1rá o remltlri a 
Dirección de •La 01ceta•, a r.ubllcadóa que de
le& bu:er acompallada de la bo eta reepecUva. 
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